
 

 

APROBADO UN PRIMER PAQUETE DE AYUDAS A LOS DAMNIFICADOS POR EL 

TEMPORAL FILOMENA 

El Consejo de Ministros ha aprobado la declaración de zona afectada gravemente 

por una emergencia de protección civil para las comunidades autónomas de 

Principado de Asturias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Andalucía, 

Aragón, Madrid, La Rioja, y Navarra, en atención a los daños sufridos por la 

tormenta de nieve generada por la borrasca Filomena y la posterior ola de frío. 

El Consejo de Ministros ha acordado su aprobación porque, dada la magnitud de los 

daños, la grave perturbación de las condiciones de vida de la población en extensas 

áreas geográficas y la paralización total o parcial de buena parte de los servicios 

públicos esenciales, conviene no demorar la declaración de zona afectada para 

agilizar la tramitación de las ayudas que los afectados quieran presentar. 

Primeras ayudas 

El Acuerdo contempla ya ayudas destinadas a paliar daños personales, 

compensación por los daños materiales en viviendas y enseres, así como en 

establecimientos industriales, mercantiles, agrarios, marítimo-pesqueros, turísticos 

y de otros servicios. 

Todas estas ayudas, que estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, son las reguladas por el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, 

por el que se determinan las subvenciones en atención a determinadas necesidades 

derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica y se establece 

el procedimiento para su concesión. 

La información de estas ayudas está disponible en la página web del Ministerio del 

Interior, a la que puede acceder a través del siguiente link.  

 

Esperando sea de su interés, reciba un cordial saludo. 

 

 

ANA ISABEL HERNANDEZ 
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http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/ayudas-y-subvenciones/en-caso-de-determinados-siniestros-o-catastrofes/ayudas-a-establecimientos-industriales-mercantile

